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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII ( q . D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Astu
rias e Infantes, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
Iltmo. Sr . : Los artículos 232 y 233 del 

Estatuto Municipal déte .minan que el in
greso en oada una de las categorías del 
Cuerpo d<* Secretarias de Ayuntamiento ten
drá logar mediante oposición directa, qae 
se celebrará en Madrid o en ha capitales 
del di-trito universitario, con sujeción a las 
disposiciones del Reglamento. 

Existiendo un gran número de Monioi-
pios menores de 4.000 habitantes y qne uo 
son cabeza de partido en los que se halla 
vacante el cargo de Seoretario de Ayunta 
miento, procede convocar las oposiciones a 
ingreso en la seguuda de las categorías del 
indicado Cuerpo, en interés del se ivc io pú
blico, dando así, además, el debido cumpli
miento a lo prevenido ea las disposiciones 
transitorias del invocado Estatuto Muni 
cipal. 

L a circunstancia de ser estas oposiciones 
las primeras que se celebran para el ingreso 
en la < xpresada oategoría del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento, aconseja unifi
car el criterio que haya de presidir en los 
correspondientes ejercicios, por lo que. ha-
ciéndo-e uso de la faoultad que el Estatuto y 
el Reglamento de Empleados munioipales 
de 23 de agosto pasado reconocen a rste 
Departamento, que ya la utilizó en la Real 
orden de 13 de marzo ú timo, por la que se 
convocan n las oposiciones a la primera de 
laa categorías del repetido Cuerpo, las que 
ahora se anuncien para la segunda oategoría 
han de tener logar en esta Corte. 

ll gu án lose en los artículos 10 y l l del 
oitado Reglamento de 23 de agosto lo con
cerniente a la constitución del Tribuna!, 
redacoión y püblioación del oportuno pro
grama y al plazo que ha de mediar entre la 
convocatoria y el comienzo de los ejercicios, 

a esas prescripciones es obligado atenerse, 
quedando facultada, de-do uego, la Direo
oión General de Administración para adop
tar las instrucciones necesarias, a fin da que 
las oposiciones puelan llevarse a efecto. 

En su virtud, 
S. M . el Hey (q. D . g.) sa ha servido dis

poner: 
1. ° Que se tengan por convocadas las 

oposiciones a ingreso en la segunda de las 
categorías del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento para cubrir el número de 
vacantes que existan al terminar los ejer
cicios y cien más de aspirantes. 

2. ° Sefialar el día 1.° de ahr-1 de 1925 
para dar comienz' a los ejercicios, admitién
dose las solicitudes -ie los que preteudau to
mar parte en ellos basta el 15 de enero de 
dicho aflo. 

3. ° Q ie bajo la presidenc'a de V . I cons
tituyan el Tribuna' , como Vocabs, en uuirSn 
del Catedrático de la Facultad da Derecho 
que designe el sefior Rector de la TJnivo-r-
si lad Central y del Secretario de Ayunta
miento que nombre V . I , D. Autoi.io Gó
mez Plaeent, Jefe de la Sección primera de 
la Dirección General de Adminis t raoón, y 
D . Andrés Amado y Reygondaud de Vii ie-
bardet, Abogado del Estado, Jefa de la A-e 
sorei ía jurídica de este Ministerio; desmane 
fiando las funciones de Seoretario del T r i 
bnnal el del Ayuntamiento que libremente 
designe V . I. 

4. ° Que en el término de veinte días, 
a partir de la ocns t i tucón del Tr bnnal, 
redacta éste el correspondiente programa; y 

5. * Qae por esa Dirección general se 
aonerden y publiquen con la mayor urgen
cia l i s instrucciones necesaiias para que las 
oposiciones convocadas puedan llevarse a 
l ír OtO. 

De Real orden lo digo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V . I muchos afics.—Madrid, 18 de octu
bre de 1921. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefior Director General de Administración. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

Sección 4.a 

L a Seooión 4.a de esta Audienoia Pro
vincia 1 , por su proveído f- cha de hoy. dio
tado eu oau*a p>'oceiente d i Juzgado ins
truotor del Congreso, oontra Petra Hema-
nog Crespo, s. bre oortnpcióo d í menores, 
se ha servido sefla ar el día 22 de ooiubro, 

y hora de laa diea eu punto de su mafiana, 
para dar comienzo a las ses ones del juioio 
ora', ante el Tribunal de Derecho, y a pro
pio tiempo ha dispuesto se cite a la testi
go dofia Maiía Pellico Vinek como lo veri
fico por medio de la presente, al objeto de 
que, en dioho día y hora, comparezca ante 
el expresado Tribunal, establecido en la 
calle del Marqués de la Ensenada, núme
ro 1; haciéndole saber la obl gacióu qua 
tiene de concurrir a este primer llamamien
to, bajo multa de 5 a 50 íes . tas. 

Madrid, 8 de octubre de 1921. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 2 843) ( B . - 1 . 6 8 7 ) 

La'.Seoción 4. a de esta Audienoia P rov in 
cial, por su proveído fecha de hoy, dictado 
t n causa procedente del . luzg'do instructor 
d-1 Congreso, contra Petra H maucg Cres
po, sobre corrupción de menores, se ha ser
vido t-efialar el día 22 de octubre y hora de 
las diez en punto de su mafiana, para dar 
comienzo a la9 sesiones del juioio ora', ante 
el Tribunal de Derecho, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite a la testigo dofia J u m a 
A l f i r o Pellico, como lo verifi io por medio 
de la presente, al objeto de que, en d cho 
día y hora, comparezca ante el expresado 
Tribunal, establecido en la calle del Marqués 
de la Ensenada, número 1; haciéndole saber 
la obligación que tiene He concurrir a este 
primer llamamiento, bajo multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, S de octubre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Feruáudez 
(3.—1.668) 

L a Sección 4.a de esta Audiencia Provin
cial , por E U proveído fe ha de hoy, dicta io 
en oausa procedente del Juzgado i stmotor 
del Congreso, contra A n t o n i o Barrera 
Abad, sobre hurto, se ha servido sefialar el 
día 27 de octubre, y hora da l»s dies eu 
punto de sa mafiana, para dar comienzo a 
las sesiones del juicio oral, ante el Tnbnnal 
de Derecho, y al propio tiempo ha O Í S U U » B 

to se cite al testigo D Nicolás Alvarez 
Benito, como lo verifico por melio de la 
presente, al objeto de que, en dioho día y 
hora, comparezca ante el expresado Tr bu 
nal, estab acido en la calle del Marqués de 
la Ensenada, número 1, haciéndolo Sa ber ¡a 
obligaoión que tiene de concurrir a este 
primer llamamiento, b'jo multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 8 de octubre de 1921. 
E l Oficial de Sala, 

Jote Fernán tez 
(Núm. 2 842) (B.—1.690) 
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L a Sección 4. a de esta Audiencia 
Provincial, por uu proveído feoha de 
hoy, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instruotor d»l Congreso, oon
tra Arturo Huerta Fernández, sobre 
estafa, se ha servido sefialar el día 22 
da octubre y h i a de las diea en punto 
de su mafiana, para dar comienzo a las 
sesiones de juioio oral, ante el Tribu
nal de Derecho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo D. T in oteo 
Vald^pefias, oomo lo verifico por ma 
medio de la presente, al objeto de que, 
eu dicho día y hora, comparezca ante 
el expresado Tribunal, establecido en 
la oalle del Ma<qués de la Ensenada, 
número 1, haciéndole saber la obliga 
ción que tiene de concurrir a este pri
mer llamamiento, bajo multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 6 de ootubre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 
José Fernández 

(Núm. 2.821) (B.-1.689) 

L a Secoión 4. a de esta Audienoia 
Provinoial, por sa proveído fecha de 
h y, diotado en oausa procedente del 
Jeegado instructor del Congreso, con-
t a Antonio Barrera Abad, sobre hur
to, se ha servido sefialar el día 27 de 
rctubre y hora de las diez en punto de 
su mafiana, para dar comienzo a les 
sesiones del juicio oral, ante el Tribu
nal de Dereoho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite a la testigo dofia P i 
lar Benito Jiménez, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que, en dicho día y hora, comparezca 
• ute el expresado Tribunal , establecí 
do en la oalle del Marqués de la Ensa
ñada, número 1, nación ule saber la 
obl igacón qua tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 8 de ootubre de 1921 
E l Ofioial de Sala, 
José Fernández 

(B.-1.691) 

Juzgados de primera Instancia 

f D E C A N A T O 
E n virtud de providencia de diez y 

nueve del aotual, dictada por el sefior 
Juea Decano de los de primera instan
cia e instrneción de esta Corte, en el 
expediente que ee instruye por comi
sión de la Sala de Gobierno del Tribu
nal Supremo de Justicia, para la oan-
oelaeión de la fianza que para garantir 
el ejercicio de su cargo tenía consti
tuida el Proourador de los Tribunales 
do e*ta Corte, D. Luis Agui lar y Cua
drado, se enuncia por el presente, que 
se insertará en l< s peí iólíoo? ofioiales, 
«1 cese en MU oficio de d'oho Prooura
dor, para que en el térnvno de seis me 
nes, contad- s desde la úl t ima inserción 
de este edicto en loa mencionados perió
dicos, puedan formularse ante este De-
oanato laa reclamaciones pertinentes 
contrn la indicada fianza; bajo aperci
bimiento que. de no verifioarlo, le pa
rará el perjnido a que haya lugar, a 
aquel que tenga algún derecho contra 
la mixma. 

Dado en Madrid, a veintidós de ju
lio de mil novecientos veinticuatro.— 
Joaquín Díaz Cafiabate.—El Seoreta 
rio, Felipe de Sande. 

Es oopia: 
E l Seoretario, 

Felipe de Sande 
(A.—1.165) 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Capital 
admitió por providencia de diecii-e s de 
septiembre próximo pasado, la deman
da de juicio declarativo de mayor cuan
tía incoada por D. Cándido. D. Fer
nando, dofia Soledad y dofia Josefa de 
Bengoa y Areati, oontra D . José Ma
ría Solía y Montoro oomo administra
dor de la herencia yacente de D Juan 
de Ortueta y Murgoitio, D. Luis Es 
teban en conoepto de tutor de dofia 
Elena Esteban y Fernández del Poz > 
y D . Javier y dofia María Ortueta y 
Murgoitio, sobre entrega de valona o 
abono de cantidades y otros extremos, 
da la que se confirió traslado a dichos 
demandados, para que en el improrro
gable término de nueve días compare
cieran en los autos, personándose en 
forma, habiendo transcurrido el reí r i 
do plazo sin que lo haya efectúa io el 
aludido demandado D. Luis Esteban, 
por lo que a petioión de la parte aotora 
y por providencia de diecisiete del ao
tual, se ha ordenado hacerle un segun
do llamamiento igual que el anterior, 
concediéndole el término de ouatro 
días para comparecer y personarse en 
el mencionado juicio. 

Y mediante a desoonocerse el actual 
paradero del repetido I). Luis Este
ban, se le emplaza por medio de l a 
presente en el expresado conoepto de 
tutor de la incapaz dofia E'ena Este-
b ' i i a los indicados fines, haciéndole 
saber que en mi Secretaria se encuen
tran las copias simóles de la demanda 
y documentos presentados que le Berán 
entregadas en cnanto se persone en el 
juicio; previniéndole que, de no verifi
carlo en el nuevo plazo de ouatro días 
quo se le concede, le parará el per 
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid, veintiuno de ootubre de mi l 
novecientos veintiouatro — E l Seoreta
rio, Ledo. Felipe de Sande. 

Es c.>pia: 
P . S. 

Ledo. Nicoraedes G . Cafiardo 
(A.—1.160) 

Don Joaquín Díaz Cafiabate, Juez de 
primara instancia del distrito de 
Buenavista de< esta Corte, 
H s g " saber: Que en virtud de pro

videncia diotada en el día de ayer en 
los autos ej^'utivos seguidos en dicho 
Juzgado y Secreta ' ía del refrendata-
rio, a iustanoia de D . Ricardo Pérez y 
Pérez, oontra D. S b-btian Hernando 
Aloubil la . sobre p*go de pesetas, se 
anuncia por primera vez la venta, en 
pública subasta, de diferentes bienes 
muebles, géneros y ai—Va qne oocs-
t*n embargados en el referido juicio, y 
han sido tasados en la cantidad de dos 
mil ouhooientHS once pesotae oinouenta 
céntimos, habiéi dose depositado en 
poder de D. .Julio Manso Santa Olaya. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia <!-> este Juzgado el día siete 
de noviembre próxim >, y hora de las 
once de su mafiana, advirtiéodose: que 
no se a imi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del referi
do tipo de tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberá oonsignarse, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez p <r ciento del expresado ava
lúo, sin cuyo requisito no Berán admi
tidos los licitadores, y que las consig
naciones que ee hicieren s-rán devuel
tas a sus respe tivos dnefios aoto oon
tinuo del remate, exo«pto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservHrá en depósito como garant ía 
del cumplimiento de su obligación y, 

en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dado en Madrid, a veintidós de oc-
tubie de mi l novecientos veinticua
tro.—Joaquín Díaz Cufiábate.--El Se
cretario, P . S., Nioomedes González 
Cafiardo. 

Es copia, 
Lodo. Nicomedes G . Cafiardo 

(A. -1 .162) 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por el Proourador 
D. Federico Martín González del R i 
vero. en nombre de D. Emilio China-
rro Hernández, contra D . Tomás Pon
tones, se saoan a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veintietno por ciento, los 
siguientes bienes: 

Pesetas 

Una lámpara de comedor, de 
bronoe, con ocho luces, ta
sada en 500 

Uua lámpara, modelo de la que 
existe en el Monasterio del 
Esoorial, tasada en. 250 

Un farol plateado, Luis X I V , 
tasado en 250 

Uu barguefio antiguo, del si
glo X V I I , tasado en 350 

Un cuadro de Valdés Lea l , 
«Hnída de Egipto», del si

nglo X V I I , tasado en . 2.500 
Un cuadro, oopia de Tiefado, 

por Lafuente, tasado e n . . . 300 

T O T A L 4.150 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en dioho Juzgado, sito en la calle del 
General Castafios, número uno, prinoi
pal, el día ocho de noviembre próximo» 
a las doce horas, y se advierte a los 
lioitadores: que no se admitirán postu
ras que no oubran las dos teroeras par
tes del avalúo, deducido dioho veinti
cinco por oiento; que el remate podrá 
hacerse a oalidad de cederlo a un ter
oero, y que para tomar parte en la 
subasta debatan consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
esr.nbli cimiento destinado al efeoto, 
unn oantidad igual, por lo menes, al 
diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no Berán admitidos. 

Madrid, quinoe de octubre de m i l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . A . , 

Cándido Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Eduardo Ruiz 

(A. -1 .163) 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito iel Congreso de esta Corte en 
providenoia dictada en dr g del actual 
ha admitido la demanda incidental 
promovida por D. Crisanto Torres La
rrea, como marido de d iña Ma ía d ^ l 
Pi 'ar Santos Pardo, contra la Oom na 
fiía Madrileña de Urbanización, don 
Joeé Sabas Caballero y el señor Abo
gado del Estado, sobre pobreza del 
primero, de la que se ha onnferido 
traslado a los demardadoa, y siendo 
desconocido el domioilio del D. José 
Sabas Caballero, se le emplaza por 
medio de esta cédula, que se insertará 
en el B O L R T I N O K I O T A L , para que, en el 
improrrogable término de nueve días, 
comparezoa ante dicho Juagado, per
sonándose en f rma en d i c h o juioio y 
contestando la demanda; previniéndole 

que, si no compareciere, le parará el 
perjuioio a que h u b i e r e lugar en dere
cho, y que las copias de la expresada 
demanda y documentos se encuentran 
a su disposición en la Secreta ía. 

Madrid, 18 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

(0.—188) 

I N C L U S A 
E l Jnzgado de primera instanoia del 

distrito de la Inclusa, en providencia 
de 6 de septiembre ú l t imo, a luiitió 
la demanda incidental promovida en 
nombre de D. Crisanto Torres Larrea, 
como marido de dofia María del Pilar 
Santos Pardo, sobre que se l e deolare 
pobre para litigar non dofia Fid- la Be
nito París y l a Compañía Madrileña 
de Urbanización, en autos de juioio 
ordinario ds mayor ouantía sobre res
oisión de una esoritura e indemniza
ción de daños y perjuicios, mandando 
dar traslado de dioha demacra a la 
dofia Fid- la Benito Par ís y a la Com
pafiía referida. 

E n su virtud, emplazo a doña Fide-
la Benito Par ís , por m^dio de la pre
sente cédula, que por ser desconocí : J 
ei domicilio de aquella señora, se in
sertará en la Oaceta de Madrid y B O L K 

T I N O F I C I A L para que dentro do nueve 
días improrrogables, comparezoa y la 
conteste; previniéndola que, de no ve
rificarlo, cont inuará la sustanoiación 
del inoidente oon la sola audiencia del 
stñor Abogado del Estado. 

Madrid, 21 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
(C.-185) 

P A L A C I O 
S4nch nz (Jesús), que usa el nombre 

de . J e s ú s Otero Sánchez, natural de Ha 
drid, hijo de Antonio y María, de esta
do soltero, prof-sióo marmolista, do 
veintiséis afios, est tura regu'ar, pelo 
y ojos castafios, nariz regular, oolor del 
rostro sano y que viste pobremente, 
domiciliado úl t imamente en la oalle 
del Ladrador, 1 6 , prooesado por hurto, 
sumario 715 da 1920, oou parecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distii to de Palacio, 
Seoretaría del Sr. Paree Herrero, para 
oonstituirse en piisión decretada el 2ft 
de agosto pasado, pomo comorendido 
en el número 1/ del a n í c u o 8*5 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 25 de septiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

P . S. 
A r t u r o fi, o 1d áo 

Antonio Falcón 
(B.—1.651) 

Fernández (Francisco), ooyas demá? 
circunstancias se ignoran, pre cesado 
por el delito de estffa, sumario núme
ro 753-924, oomparec-rá, en término 
diez días, aute el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio, Secretaría 
del Sr. Pérez Herrero, para notificarle 
el auto de proce9-mlento y recibirlo 
declaración indagatoria; bajo aporoibi* 
miento, si no lo voiifica. de ser decla
rado rebelde y parare el perjuicio quo 
hubiere lugar. 

Madrid, 25 de septiembre de 1921. 
El Secretario, 

P . S. 
A r t u r o Roldan 

Antonio Falcón 
(B. -1.652) 
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Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
' Por el presente, y en virtnd de lo 
acordado por D . Joan José González 
de la Calle, Jaea manioipal de o-te dis
trito del H< spital, en | rovidencia dic 
tada eu el nía de hoy, en los au to de 
juicio verbal oivil seguidos en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o de orden coa 
trooienlos cinco del afio aotual a ins
tanoia d é l a RhZ,ou Social <La Defensa 
fíoonómioa Ortega y C> mpafiía», con
tra D . Lu i s Pereda E ordi, se anuncia 
la venta y públioa subasta, de 

Un piano marca «Dandell», número 
ocho mil oohooientos cincuenta y dos, 
tasado en oohooicntas pesetas. 

Una mesa para despacho, oon cinco 
cajones y trampillas,* tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

Un armario librería, de madera caoba, 
oon B U S puertns oon cristales, tasado en 
ciento diez pesetas. 

Un aparador, de m%dsra chapeado de 
nogal, de dos cuerpos, oon oristales en 
la parte superior, tasado en ciento cin
ouenta pesetas. 

Un trinchero, haciendo juego con el 
anterior, tasado en oohenta pesetas. 

Cuatro sillas, forradas en gutaper
cha, tasadas eu ouarenta pesetas. 

Una mesa de rom dor, oon tablero de 
nogal, tasada en cuarenta y cinoo pe
setas. 

Dos armarios roperos, tasados en 
oiento Betenta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia, sita en calle de la Magda
lena, número veintidós, prinoipal, el 
día treinta y nno del actnal m a s de oo
tubre, a las onoe y m d a de su mafia
na, previniendo a los l ic i ta lor ts : que 
los bienes se hallan depositados en el 
domicilio del d - m a n í a l o D. Luis Pe
reda Elordi , oalle de Torrijos, número 
siete, segundo, derecha; que para to
mar parte en la subasta deberán oon
signar, previamente, una oan t idad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la valoraoión, y que no se admiti
rán posturas que uo oubran laa dos fcer 
ceras partas de la tasación expresada. 

Madrid, diecisiete de ootubre de mil 
noveoientos veiuttcuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B ° 
E l Juez municipal, 

Juan José G . de la Calle 
(A.—1.161) 

E L E S C O R I A L 
En el expediente de juicio verbal de 

faltes seguido eu este Juzgado muni
cipal sobre malos tratos, de palabra y 
obra, a Jaban Espellets, contra Eleu
terio Cari asco López, de veinte afios 
de edad, soltero, jornalero, natural de 
Puertollano (Oiudad Real), cuyo do
micilio y parador») en la aotualidad se 
ignora, Be ha diotado, oon fecha 31 de 
julio ú' t irao, en esta dicho Juzgado, 
la sentencia, ouya parte dispositiva y 
publioaoión de ia misma literalmente 
dicen así: 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno, una 

vez que sea firme esta sentencia, al 
denunciado Eleuterio Cirrrasoo López 
*la multa de 50 pesetas (que haré efec
tivas en papel de pagos al Estado"), 
conforme al artículo 604 del Código 
P©nal vigente y a las oostas y gastos 
del presente jnmio. 

AB( por esta mi sentenoia, que será 
Publicada y notificada en f i r m a legal 
* Jas partes y Ministerio Fiscal, lo pro

nunoio, mando y firmo.— Fermín Ro
dríguez. — Ante raí, el Seoretario ac
cidental, Antonio Martínez. — Con 
i úbricas. 

Publicación 
Leída y publioada fué la precedente 

sentencia por el Sefior Jnez municipal 
que la eu«or<be, estando o-lebrando 
Audiencia pública en la Sala de su 
Juagado y en el propio día de su feoha; 
doy fe, M a r t í n e z . — Con rúbica. 

Y para qne sea notifioaio dicho 
Eleuterio Carrasoo Lóp-a en forma 
legal, expHo la presente para su inser 
ción en el B O L B T I N O F I C I A L de la pro
vinoia. 

E l Escorial, 27 septiembre de 1924. 
E l Secretario accidental, 

Antonio Martínez 
E l Juez municipal suplente, 

Fe rmín Rodríguez 
(Núm. 2.70i) (B.—1.612) 

En virtud de lo acotdalo por el se
fior Juez munioipal suplente do esta 
V i l l a , en funciones, D. F e i m í n Rodrí 
guez Anisón, en el fxp«diente de j a i 
ció verbal de faltas B*gaido en este 
Juagado munioipal, sobre lesiones de 
Vicente del Monte Sánohez, contra 
Restituto Acefia, qua estovo últ ima 
mente en la oasa «Miranda», de San 
Lorenzo y cuyo domicilio en la actua
lidad se ignora, así oomo edad y de
más circnnstanoias, se oita, llama y 
emplaza, por medio do la presente al 
mencionado Rest'tnto Aceña, para qne 
el día 11 del próximo m-s de ootubre 
y hora de las onoe de su mafiana, oom-
parezoa en la Sala audienoia de este 
dich i Juzgado, sito en la planta b*ja 
de la Cas* Ayuntamiento, al objeto de 
celebrar el juicio de faltas que 89 le si 
gue; apercibido que, si no emperece, 
incurrirá en los p»rjuicios a que hubie
re lugar. 

E l Escorial, 27 de s e p t i e m b r e 
de 1924. 

E l Secretario accidental, 
Antonio Martínez 

V.° B 0 

E l Juez munioipal suplente, 
Fermín Rodiígaez 

(Núm. 2 669) (B.—1.640) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
La Comisión Mucioipal Permanente 

do esta ex Mentíf ima Corporación «*n 
sesión de i . " del corriente, ha aoordado 
anunciar subasta públioa para contra
tar el suministro de piensos oon desti
no al ganado de los servicios muni
cipales. 

Dicha subasta tendrá lugar oon su 
j«ción a los siguientes pliegos de con 
dicioces: 

Facultativas 
1. ' V.s objeto de esta subasta el 

suministro d* piensos p*ra el raciona
miento del ganado de los servicios 
municipales, distribuido como sigue: 

Limpiezas, 192 muías. 
Guardia Municipal , 65 caballos. 
Parques, Jardines y Arbolados, cua

tro nabalios. 
E n suma, 262 oaballerías, ouyo nú

mero puede aumentar o disminuir se
gún las necesidades e incidencias de 
los servioios. 

2. * L a duración de la oontrata será 
de un aflo, a partir de la facha en qne 
se otorgue la correspondiente escri
tura. 

3." L i s pliegos habrán de sujetar
se a las siguientes condicione*: 

Cebada - Los granos debe áu estar 
completamente desarrollados, llenos, 
lustrosos y lesbalaüzos al comprimir
los oon la mano en coojnnt ; ofr-oerán 
olor agradable, no áoido, enoont* ando-
se en buen estado de oovservaoión, 
limpios, aeoos, sin la menor maestra 
de germinación, exentos de granos 
adventioioa o alterado?, p*j", plumas, 
toerra, polvo, cuerpos txt i afios e iu-
y-ctos. 

Es ta rá recolectada, por lo menos, 
dos meses antes de s-r suministrada. 

E ppso que tendrá la c bada para 
su sdmisióa será de 59 kilos por hec
tolitro. 

Avena.—Además de las oondioiones 
especificadas para la Ofbads, reunirá la 

i de ser n*gra. pasada, de cubierta del-
! gada, lisa y brillante, y e*tar recoleo 
i tada también, por lo menos, dos meses 

antes del B U ministro. 
^ E l p-so que ten-Irá la avena es de 47 

kilos por hectolitro. 
Habas.—Además de las condioiones 

higtéoioas g'Mioi al- s sefialadas a la ce
bada, las habas serán de grano blanoo 
r-jizo, grueeo y ancho, o sea de las de 
mayor tamaño. 

Sn peso será de 69 kilos por hecto
l i t ro. 

Salvado —Deberá B T de trigo, puio, 
seco, suelto, reciente, de oolor amari 
Uo rojizo, sin mal olor, provisto de 
cierta, cantidad de harina, eo forma 
que blanquee la mano cuando se intro-
dnzoa en él y h-ga el agua lechosa 
cuando se inezole en corta proporción. 

Paja larga— S rá de cebada, gruesa, 
amarillenta clara, su.ve al tanto, fl-í-
Xible, sin humedad ni olor desagrada
ble, limpia y exenta de cuerpos ox 
trullos. 

Poja corta.—S<rá de trigo, prepara 
da con tnlio, limpia, b'anda, sin mal 
olot, tf esprovista de tierra, tamotallfS, 
de color rojo cl*ro y reluoiente, estará 
exenta de humedad e impurezas y no 
txce-leri del 1Ü por 100 el tamo y 
granzón. 

4 • Los preoios no excaderáu de los 
siguientes: 

Cebada, el ki lo, 0'45 pesetas. 
Avena, íd-m, 0'40 ídem. 
H"»bas, ídem, 0 65 ídem. 
Balvadu fino, ídem, 0'd5 ídem. 
Idem gordo, ídem, 0'H5 ídem. 
Paja l*rga, ídem, 0' 17 ídem. 
Id-m corta, ídem, 013 ídem. 
5. a E l rematante entregará le s 

piensos mensual mente eo los puntos 
| qtie se !e designe por los Jefes de los 
I servicios, a Jos dos díns de beohos los 
j pedidos. Para las operaciones de en-
! trega y de peso dispondrá del necesa-
} rio personal, con objeto de aligerar la 

operación y los gastos a que ascienda 
ésta eeián de cuenta d-l r^m-tante, 
c mo igualmente !a responsabilidad de 
tod> s los accidentes que sufriera el 
personal, oon sujeción a ia ley de Ao-
cident< s del Trabajo. 

6. * L t recepción se realizará pre
vio reconocimiento del señor Veteri
nario ennargido de la as stencia del 
ganado, respecto a la Cantidad y cali
dad de los productos, levantándose la 
correspondiente acta por duplicado 
que se entregará al Jtfe del servioio. 

C«eo lo no reunir los piensos las con
diciones que **> especifican en la 3.' del 
presente pliego, será obligaoión del 
contratist* el retirarlo por su cuanta 
y entregar otr< s qne Fe sjus'en a aqué
lla, antes io las veinticuatro horas. 

Al no hacerlo se adquirirán por la 

Jefe tura del servicio, nbonando la de 
masfa del preoio qae pudiera resultar 
el r ferido contratista, por incumpli
miento del contrato. 

7. " Los pedidos de los piensos ne
cesarios se harán con la debida antela
ción mediante vele ñrm»do por el Jefe 
de oada uno de ellos; setos vales, den
tro de su condición provisional, seráu 
cangnados al oontratista por una de laa 
aotas de recepción a quo aludo la con
dición 6. a 

8. a E l pago de los suministros se 
hará mensualinente coa oarg • a laa 
part.idHS do que dispone cada servicio 
mediante certifioaoión expedida por tu 
Jefe en la qu- se hagan constar que se 
han cumplido Jas condioiones esrecifi 
cadas en el presente pliego. 

9. * Si a la terminación de la Bubas 
ta las necesidades de los servidos exi
giesen la continuaoión de la misma 
hasta que el suministro empiece a efec
tuarse por otra contrata o en foima 
distinta durante el plazo que sea nece
sario, siempre qne no exceda de doce 
meses, quedará obligado el coutratista 
a suministrar los pedidos bajo las con
dioiones de este pliego. 

Madrid, 8 de septiembre de 1924.— 
Los Profesores Veterinarias, J o i q u í n 
Hernández.— Adoifo Roncal.— Jote 
Arroyo. 

RCONÓMICO ADMTNI8TR4T1VAS 

1. a La subasta se verificará, con 
todas las formalidades establecidas e i 
el artículo 15 del Reglamento de 2 de 
jul io de 1924, para la oontiatación de 
servicios m u n i c i p a l e s , el día 20 de 
noviembre de 1924, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
d«l excelentísimo seflor Alcalde o dol 
Teniente o Concejal en quien al eteoto 
delegue, esistiendo también al act». 
otro seflor Vocal de la Comisión Muru 
cipa! Permanente, y uno de los sefiores 
Notarios del ilustre Colegio de esta 
Capital. 

2. " Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del ro 
mate. 

3. a Los precios tipos para esta su
basta seráu los determínalos en el plie
go de oondicionos facultativas, calcu
lándose el gasto anual en 340.000 pe
setas, y la partida por donde ha da 
satisfioer esta oblig-ción figura oor.-
signada en los respectivos piedupues 
tos de gastos. 

4. a Los licitadores que concurran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General d-j Depósitos o en la Te
sorería Municipal la fianza provisional 
de 17.0-JO pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de Ja 
misma, pudiendo vetificarlo en metá
lico o en cualquiera do los valores o 
signos que determina el art ículo 10 
del Megamente antQs citad»*, compu
tando, e éstos en la forma que se esta
blece en el artículo l l del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas do la decretaría 
(primera Caes. Consistorial) en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y dnrante las hora» de diez 
de la mafiana a dos de la tarde, y en 
la foima y modo qne se *>xp esa en el 
artículo 15 del Reglamento do 2 de ju
lio de 1924. 



6. a E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los dereohos qne naaoan del 
remate, pues queda prohib ds termi 
naotemeDte la tiansf*rencia de los 
mismo», en uso de la facultad qae al 
Ayuntamiento concedo el artíoulo 22 
del Reglamento de 2 de julio de 1924 
para la oontrataoión de servioios mu
nicipales. 

7. * E l lioitador a cayo favor quede 
el remate se obliga a concurrir a las 
Cas s Consistoriales el día y hora que 
se le señal», a otorgar la oorrespon 
diente escritura, entregando el docu 
mentó qu-* acredite haber consignado 
como fíanaa definitiva en la Caja Qe
neral de Depósitos la oantidad de pe
setas 31.CCO para garantir el cum
plimiento de este oontrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los vaio.es o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas. 

8. a Si el rematante no prestase la 
fian/.a definitiva, o no ooncurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no 
llenase las oondioiones precisas para 
ello dentro dal plazo señalado y de una 
prórroga que sólo po Irá serle o< nce-
dida por o<usa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido el oon
trato a p"rjuioio del mismo rematante, 
con 1 s efeotos del articulo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l heoho de presentar una pro 
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obMgaoión de cumplir 
ol oontrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más dereoho, ouando ie íoeao adjndi 
cido provioionalmente, qus el de ape
lar oontra el aouerdo de la adjudica 
ción definitiva, si ss oreyese perjudi
cado por el mismo. E l exoelentísimo 
Ayuntamiento sólo que la obligado 
por la adjudicación definitiva. 

10. E( Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el art. 30 
del Reglam-nto de 2 da julio de 1924, 
ya mencionado, podrá resoindir el 
oontrato en oualquier tiempo de la 
duración del mismo; por faltas del 
rematante a oualquiera de las condi
oiones estipuladas. 

11. E l oontratista no podrá pedir 
aumento o dismivaoióu del precio en 
que hub'ese qU"dado el remate, sea 
cualquiera la oaasa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuooia el fuero de su Jaez 
y domioilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. E i oontratista queda obligado 
a satisfaoer los gastos de escritura, sus 
copias y demás qae origine la subasta, 
asi o mo el importe de la inseroión de 
todos 1< s documentos qae lo hayan 
sido para la misma en los diarios 
cfioiales de Madrid, en el Boletín Mu
nicipal y diarii s no oficiales, presen
tando al efeoto, antes de formalizar la 
escritura o aota de remate, el corres
pondiente re-guardo de haber hecho 
efectivo el menoionado importe. Tam
bién queda ob'igado el oontratista a 
satisfacer a la Haoienda Pública el im
porte de los derechos reales, si los de
vengase, y el de oualquiera otra con
tribución o impuesto, a cuyo fin ad
quiere el oompromiso de presentar la 
escritura de adjuaioaoión en las ofioi-
nas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le sa
tisfará por el exoelentísimo Ayunta
miento cantidad alguna por cuenta del 
contrato. 

14. Todo lioitador que concurriese 

a la subasta en representación de otro 
O de oualquier Sooiedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presen
te, además de la proposioión que haga, 
ajustada al modelo inserto en los anun-
oios, oopia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o dooumento qoe jus 
tifique de modo legal la personalidad 
del lioitador para gestionar, a nombre 
y en representsoión de su poderdante, 
ouyo dooumento o poder ha de haber 
sido, previamente, y a su costa, bas 
tanteado por cualquiera de los sefiores 
Letrados consistoriales. 

15. Las proposioiones para optara 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
oíase octava, y los resguardos de los 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munioipal de diea pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fraoolón de ellas, s gúu lo establecido 
en el presupuesto municipal vigente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el aoto al licitador por 
el sefior Presidente, reteniéndose su 
resguardo on caso de negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo verifique o 
se le desócente el importe de la falta 
de la fianza pr< visional o de la defini
tiva, oaso da que se le adjudicase el 
témate. 

16. T rminado el oontrato, y pre
via certifioación de los s e ñ o r a Jefes 
de los Servioios a quienes afe ite, visa
da por el exoelentiimo señor Aloalde 
Presidente, en que conste haber cum
plido las condioiones estipnKdas, y no 
habiendo responsabilidades ex'g'bles, 
se devolverá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en ouyo oontrato habrá de 
quedar estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el preoio del jornal. 

18. E l presente oontrato se enten 
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacional 
de 14 de f-brero de 1907, y, en su vir
tud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar-
tíoub s o efeotos de producción nacio
nal, salvo en los oasos que autorioe la 
relaoión de excepciones que se públioa 
anualmente, en cumplimiento del ar
tíoulo 2.° de dicha L e y . 

Igaalmeote qcedará sujeto este con
trato al reglamento para la ejecuoión 
de la misma Ley, aprobado p >r Real 
deoreto de 23 de febrero de 1908, oon 
las a lioiones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
eu ouanto afecte a lo dispuesto en loa 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 1/, que a oontinuaoión se insertan, 
del expresado reglamento. 

< Ar t . 13. Cuando se haya celebra
do, sin obtener postura o proposioión 
admisible, una subasta o un oononrso 
sobre materia reservada a la produooión 
nacional, se podrá admitir conourren-
nia de la extranjera en la segunda sa 
basta o el segundo oononrso qae se 
convoque, con sujeoión al mismo pliego 
de oondioiones que sirvió de base ia 
primera vez. 

A r t . 14. En la segunda sablista o 
ea el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na 
oionales serán preferidos eo concurren
cia con los produotos extranjeros ex-
oluídos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no excedt 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que séllale la proposioión más 
módica. ¡Siempre que el contrato com

prenda prodnotos inolnidos en la rela
oión vigente y produotos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposioiones los agruparán y valua
rán por separado. E n tales oontratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
ouando ést-* fuera aplicable, cesará, si 
la proposición por ella favoreoida re
sulta onerosa en más d-l 10 por 100, 
computado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados en dicha 
relaoión. 

Ar t . 15. E n todo caso, las propo
siciones han de expresar les precios en 
moneda espafiola, entendió dose por 
cuenta del proponente los adeudos 
aranoelarios en sa caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros, gastos que re ocasionen para 
efectuar la entrega según las condioio
nes del oontrato. 

Ar t . 17. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administraoión qae 
otorguen cualesquiera contratos para 
servioios a obras públioas, deberán 
cuidar de que, oopias literales de tales 
oontratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subastn) a la Comisión proteotora de 
la producción nacional.» 

Madrid, 26 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Roano 

Diligencia.—Por la presente se haoe 
oonstar que, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 26 del Regla* 
mentó de 2 de julio de 1924, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, sin que contra la 
misma se haya formulado redamación 
alguna. 

Madrid, 22 de octubre de 1924.— 
E l Ofioial del Negociado, Franoisoo 
Díaa V i l l a r . — V . ' B . # E l Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse ea papel tim
brado del Estado de la cLse 8. a, y al 
presentarse llevar escrito ea el sobre 
lo siguiente: «Proposioión pata optar 
a la Buhaste de suministro de piensos 
para el ganado de los servioios muni
cipales». 

Don qae vive .. , enterado de las 
oondioiones de la subasta en públioa l i -
oitaoióa para oontratar el suministio 
de piensos con destino al ganado de los 
Servioios de Limpiezas, Guardia Mu
nicipal y Parques, Jardines y Arbola
do, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el B O L R T I H O K I O I A L de la provin
oia, en los días..., y . . . de oonforme 
en uu todo oon las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dioho su
ministro, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposioión en esta forma: 
por los pieoios tipos o oon la baja 
de . . . tanto por ciento—en letra—en 
los preoios tipos.) 

Madrid, ... de ... de 192... 
(Firma del proponente) 

Lo que se anunoia al público para 
S U conocimiento. 

Madrid, 22 de octubre de 1924.— 
E l Seoretario, Franoisco Ruano. 

(E.—699) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hubiesen experimenta
do variación en su riqueza rústica o 
urbana, pueden presea tar las corres
pondientes relaciones de altas y ba
jas ha»ta el dia quinca del oorriente, 
oon los documentos que acrediten ln 

variación y el pago de los dereohrg 
reales, oon la certifioaoión catastral. 

Villarejo de Salvanes, 1." de octubre 
de 1924. 

El Alcalde primer Teniente, 
(Firmado) 

(Núm. 2.703) 

N A V A C E R R A D A 
Laa ouentas d i fondos municipales 

de este Ayuntamiento, c rr• Hoondien-
tes al afio eoonómico de 19/3 a 1924, 
y ej*roieio trimestral de 1924, se ha
llan expuestas al público en la Seore
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe dias, para oir reclama 
ciones a b s efeotos reglamentarios. 

Nav«cerrada, a 25 de septiembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Franoisco de la Rubia 

(Núm. 2.701) 

V A L D 1 L E C H A 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

Pleno las ordenanzas mnnioipales para 
las exaceioaes de los a bitrios, puestos 
públicos y ambulancia», y casa mata
deros, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
térmico de quince dus, al objeto de oir 
leclamaoiooes. 

Valdilecha, a 27 de septiembre 
de 1991. 

E l Alcalde, 
Cesto Cediel 

(Núm. 2.679) 

C A M P O R E A L 

Se anuncia al | úMieo que la cuenta 
de fondos de este Municipio que 
comprende desde 1.' de abril de 1923 
a 30 de junio de 1924, se halla expues
ta en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término ae quince días, en los cua
les se podrán formu ar los reparos qae 
se estimen. 

Campo Real, 6 de ootubre de 1921. 
E l Aloalde, 

Angel B . Buró 
(Núm. 2.755) 

Administración de R e i l n Públicas 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío la carta 
de pago corre.»pondienro a la liquida
oión provisional del impuesto de uti
lidades por 11 H ejercicios de mil novo-
cientos dieoiooho y m i novecientos 
diecinueve. expedida a nombre de la 
Sooiedad «S-rraoo Hermanos», de Ma
drid, Be publica dicho extravío en este 
periódico ofioial, requiriendo a la per
sona que la hubiese encontrado para 
que la eutregue en esta oficina, Admi
nistraoión de Rantas Pública, situad* 
eu la plaza de Colón, número ouatro, 
segundo ( C A S * de la Moneda); previ' 
niéodole que, transcurrido el plazo de 
treinta dí»s, a oontar del siguiente al 
en que este anunoio aparezca en la (U-
eeta, sin que sea presentado el docu
mento de referencia, aera declarado 
nulo sin valor ni tteoto. 

Madrid, treinta de septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. 
E l Administrad ir do rentas Públicos, 

Mariano Riostra Sana 
(A. -1 .16D 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A . » * 
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